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BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.981 

HORAS DE DESPACHO 
PRECIO D££NUNCI03 

I Ojíeteles. 50 céntimos!inai 

De diez « doce y de tt es á siete. 
fjí Particulares 78 
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Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DSLA 

P&iSlDESGIi DEL C 8 B SE JO BE HíKISTROS 

tí. M. el Rey don Alfooso 
XIH (g. D. g.), tí. M. la tteff 
na doña Victoria Eugenia, y 
títí. AA. RR. ei Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y dona Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas d® la 
Augusta Real Familia, 

SUMARIO 
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PARTE OFICIAL 

Minister io d e Hac iendas 
Real decreto autorizando al mi­

nistro da este departamento pa­
ra que presente á las Cortes ua 
proyecto de ley concediendo 
créditos extraordinarios á loa 
presupuestos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y áe 

los Ministerios de Estado y de 
¡a Gobernación, y aprobando el 
concedido & dicho último Mi­
nisterio. 

Otro idem al idea id. id. para que 
presente á las Cortes un pro­
yecto de ley de concesión de dos 
créditos extraordinarios y un 
suplemento de crédito á los pre­
supuestos del corriente afio eco­
nómico de los Ministerios de 

Gracia y Ju ¡ticis, Guerra y Ha­
cienda. 

Otro idem al id. id. para que pre­
sente á lss Cortes un proyecto 
de ley cence íiendo un crédito 
exraordintuio al presupuesto vi­
gente del '¿misterio de Marina. 

P r e s i d e n c i a deS S c n s e j o d e 
M i n i s t r o s : 
Real decreto nombrando subse­

cretario del Ministerio de la Go­
bernación á í), Niceto Alcalá 
Zamora, 

Otro nombraado je£a superior de 
Administración civil, director 
general de Administración, á 
D. Luis Bslaunde y Costa. 

Otro sombrando gobernador ci­
vil de Madrid á D. Juan Fer­
nández Latene. 

Otro admitiendo la dimisión pre­
sentada del cargo de goberna­
dor civil de ¡a provincia de Gra­
nada á D. Joaqaín Tenorio 
Vega. 

Otro nombrando gobernador civil 
de Granada á D, Juan Sánchez 
Anido. 

Otro admitiendo la dimisión dei 
cargo de gobernador civii de la 
provincia de Tarragona á don 
Manuel Moreno Churruca. 

Otro nombrando gobernador civil 
de Tarragona á D. Federico 
Schwartz. 

Otro nombrando gobernador ci­

vil de la provincia de Gerona á 

D. Jesús Lopo Gómez. 

M i n i s t e r i o d e Femente-a 
Real orden disponiendo puede 

adiccionarse á los contadores 
aprobados que fabrica la Socie­

dad Chamón y Triana, de Bar­
celona, el aparato de pago pre­
vio aprobado en 4 de Junio 
de 1909. 

Otra creando en Cnlatayud una 
estación enológiea en terrenas 
y edificios cedidos por la Cor» 
poración municipal. 

Otra disponiendo se inscriba en 
el E gistro especial de este Mi­
nisterio, autorizándola para 
operar en el ramo de incendios, 
la Compañía de seguros Oálti-
tiberia. 

ñdmfoi&traQión C e n t r a I i 

Estad».—Asuntos contenciosos.— 
Anunciando el fallecimiento en 
©1 extranjero da los subditos 
españoles que se expresan. 

ANÍXO l.*~Bolsa.— Instituto Me­
teorológico Observatorio de Ma­
drid.—Subastas. —Administra-
«ióa previncial.—Anuncio» ofi­
ciales dal Basco de España, en 
Linares, minas Sotisl Coronada 
y Crédito de la Onión minera 
—Santoral.— Espectáculos. 

kfvxo 2." —Edictos—Cuadros es­

tadísticos de 

Hacienda.—Junta clasificadora de 
las Obligaciones procedentes-de 
Ultramar. Rectificación y anu­
lación de créditos publicados 
con anterioridad. 

Instrucción pública.—Dirección ge­
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico.—Estado de ios na­
cimientos, matrimonios y de­
funciones ocurridas en las ca­
pitales de España en el mes de 
Febrero del año actúa!. 

ídem de las def uacianes, el? sifi-

cadas por sus causas, ocurridas ¡ 

en las capitales de España du­

rante el mes de Febrero del pre­

sente año. 

Fomento.— Dirección General de 

Agricultura, Industria y Co- \ 

mercio.—Avance estadístico de y 

la producción de cebollas, ajas 

y azafrán en 1910. 

DSCTOS Y SEITEKIJ 
EDICTO 

Ea virtud da previd-atsaia dio­
tada en el último día hábil per 
el señor juez de primara ins­
tancia del distrito del Congreso 
de esta oapitai, en autos ejecu­
tivos á instancia de don José 
Vázquez Jabiál, hoy su viuda é 
hijas, ooñfira doña Carmen Gar 
oia Andrea y otros, sobre pago 
de pesetas, se saaa & Iss venta en 
pública subasíü la tercera purte 
proindiviso de una rasa situada 
en la calle dal Almendro, nu­
mera quince, de esta corte, que 
linda per ¡a derecha, entrando, 
con la número diecisiete da la 
misma salle, propia de doa Mar 
calió® Gesta; á la izquierda, ó 
Este, con un paso para carrea de 
la Posada da San Pedro, y al 
testero con la casa número vaia 
tlooho de la Cava Baja, tasada 
dioha tercera parte ea la canti­
dad de doce mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener 
lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día siete da Di 
siembre próxims», á las tres de 
su tarde; previniéndose qua no 
se admitirán postaras que no 
cubran ¡as dos terceras partes 

de la tasaoió»; que para toma 
parte ea la subasta dsbsráa con­
signar previamente les licitado-
res que lo intenten una canti­
dad igual por lo menos, al diez 
par oíante del valer de les hie­
nas, y qua lo» títulos de pro­
piedad sa has suplido oan mv-
tifioaaióa da la qua de ella re­
salta en el Registre, la que es­
tará de manifiesto en Escriba­
nía para que pueden examinar­
la loa que deseen interesarse ea 
la licitación y con la qua daba 
rán conformarse si a 'derecho & 
exigir ningunas ©tras. 

Madrid, siete de Noviembre 
da mil novecientos diez. 

V.°B.» 
E! juez de primera instancia, 

Juan Modesta 
El actuario, 

Guillermo Pírea Herrero 
(A.—454.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dis­

tada en el día da hoy por ei se­
ñar juez de primera ¡estancia 
da! distrito da Chamberí da esta 
oapitai sn los sutes de quiebra 
de D. Juan Tejada Hera», se 
sacan á la vanta er. públiss? su­
basta varias máquinas de im­
prenta y litografía y otros afec­
tos, qua han sida valorados ea 
totalidad es 22,716 peseta», para 
ouyo remata, qua readrá lugar 
en la Sala-Audienoia de este 
Juzgado, sa ha señalado el día 
24 de los Garrientes y hora de 
las dos da su tarda, y sa llevará 
á efecto bajo las siguientes con-

1/ Tendrá preferencia para 
la adjudicaren el licitad» que 
hiciese postura á la totalidad de 

les bienes y oayo valor queda 
expresado. -

2.* Caso da no hacerse pos­
tura al total, so subastarán por 
Iotas en la forma y baja los pre­
cios señalados á c*,dí» uno en la 
tasación. 

3.a No sa admitirán posturas 
que no oubran les das terceras 
partes del avalúa total ó paroiali 
sagúa sa realice la subasta, y 
para temar parta en el remata 
deberán consignar previamen­
te loa iioitadores el diez por 
ciento dal avalúa total ó paroial, 
segútt que optan por la totalidad 
da los bienes y en su defaato por 
el Iota ea que se interesen. 

Madrid 7 de Noviembre de 
1910.—V.« B.o-Martínaz Enri­
que.—El escribano, Juan P. 
Pérez. 

(A.—455.) 
CÉDULA DE GITACIÓN 

DE REMATE 
El Juagado de primara instan­

cia dal distrito da! Congreso da 
esta espita!, en anta dictado m 
veinte da Ostubre última hs? das -
pwhstdo ejecución i instancia da 
dea Mannsl Muñoz y Lópsx, oan-
tea les biaaes v reatas da deña 
María Vicha de Mügalha5? Harta, 
condesa de Ss¡»ta Cruz de los 
Manuales, asistida da su sspaso, 
per la oantidad da mil saisoien-
. tas ouaranti y ocha pssatas im­
perta de tres letras de cambio, 
gestos de proteste, interesas le­
gales y costas, habiéadesa prac­
ticado el embarga de una parti­
cipación de fiaoa qua la oorres-
paade ea Zaragoza sin el previo 
requerimiento de pgg© por igno­
rarse su paradero, y en su con­
secuencia oís© de remata por me­
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lugar y después de El á vos, sin que na­
da me arraaque de él, ni me mueva á ce­
derlo sin la muerte.» «No dudo que apro­
béis estos sentimienros y que os halléis 
completamente dispuesto á sostenerlos, 
tanto por gloria vuestra como por la 
amistad que me profesáis. Pero dejadme 
rogaros con empeño que escuchéis vues -
tro corazón, el amor que tenéis á la glo­
ria y hasta el que abrigáis hacia Francia, 
que os hablan á favor mío¡ y pensad que 
los que os aconsejan lo contrario no< co­
nocen los intereses verdaderos de nues­
tra nación, pues no podrá haber desgra­
cia mayor para ella, que perder la unión 
de España.» 

«Amelot por su parte informó diciendo 
que en España nada había que temer de 
las provincias á pesar de las noticias pro­
paladas en sentido contrario por los ami­
gos del Archiduque, ni razón ninguna 
para sospechar que los pueblos fueran 
enemigos délos Borbones.» «El origen 
de estos tristes rumores, añade, es el des­
contento de algunos magnates indigna­
dos porque no mandan á su arbitrio.» 

286 ORIGEN Y DESARROLLO 

to dio encargo á Amelot para que pusie­
se en conocimiento de Felipe V que los 
conflictos de sus propios negocios era 
posible lo pusiesen en la precisión de 
aceptar los preliminares que le proponían 
los aliados. 

Tales insinuaciones fueron contesta­
das por Felipe V con la siguiente carta 
fechada en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1709. = «Ya tenía yo noticia de lo que 
escribís á Amelot, esto es, de las preten­
siones quiméricas é insolentes de los in­
gleses y holandeses, relativas á los preli­
minares de la paz, Jamás se han visto 
otras iguales y me niego á creer que po­
dáis escucharlas, vos que con vuestras 
acciones, habéis llegado á ser el rey más 
lleno de gloria del mundo, pero me in­
digna el que haya quien se-imagine que 
podrán obligarme á salir de España. 
Mientras corra por mis venas una sola 
gota de sangre, no sucederá esto por 
cierto, porque mi sangre no podrá so­
portar tamaño borrón y haré cuantos es­
fuerzos sean precisos para sostenerme 
en un trono que debo á Dios en primer 
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reducido á Sicilia. El cuerpo de la Mo­
narquía parecía irse haciendo pedazos en 
manos de los Jefes franceses bajo la di­
rección de Luis XIV, á pesar de sus re -
conocidas bondades, los reinos de Ara­
gón, Valencia y Murcia, aunque someti­
dos, favorecían secretamente al Archidu­
que, que franceses y españoles reunidos 
no habíamos podido arrojar de Cata­
luña. 

La poderosa monarquía francesa, que 
había puesto en peligro la independencia 
de los estados de Europa, había agotado 
casi todas sus fuerzas en una lucha no 
menos larga que encarnizada, y que sólo 
le había proporcionado reveses desde 
1706 en que los aliados destruyeron el 
poder francés en los Países Bajos. La de­
rrota de Udernada, en donde hubieran 
sido totalmente aniquilados los loo.000 
hombres del Duque de Borgoña sin la 
pronta Pegada de Bervik, que corrió des­
de el Rhin á toda prisa con su Ejército, 
llevó consigo la pérdida de Lila, llave de 
las posiciones que bañan el Lys y el Es­
calda, descubriendo completamente la 

Ayuntamiento de Madrid
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dio da esta cédula, á dan» Muría i 
Vieisa de Magalhaes Harta, oon-
desa de Santa Craz de IOB Ma­
nueles, asistida da su esposo 
pura que en el improrrogable 
término da nueva días se apan­
ga á la ejaouoión si viesa asnve • 
nirle, personándose en les autos 
por medie de procurador, previ-
niéadela qua, de ne veiifiesrlo, 
si la dealara-á en rebeldía y se­
guirá el juicio su curso sin val­
var £ oitarlo ni hacerle perso­
nalmente otras notificaciones 
por las qua determina la Ley. 

Madrid, tres de Noviembre da 
mil aoveoientos diez. 

v.* B.« 
El señor juez, 

Juan Morlesln. 
El escribano, 

P .S . , 
Bonifacio Juárez. 

(A.- 456.) 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el juzgado da pnmera ins­
tancia dal distrito del Congreso 
y esaribaaía de D. Rafael Val­
divieso se siguen antea da juicio 
declarativo de mayor eui-.ntfa á 
instancia de D, Euiegio Gonzá­
lez Cifuentes, sobra presunción 
da muerte de D. Pablo García 
Farrers y Gifuantes, en cuyes 
&ut@s se ha dictado la sentencia 
qua copiada aa su eabaza y par­
ta dispositiva son da! tenor si-
guiante: 

Sentencia 
En la villa y corta da Madrid 

á 10 da Octubre de 1910; al se­
ñor D. Juan Morlasin y Soto, 
jaez de primera instancia dal 
distrito del Gongres© da ia mis­
ma, habiendo visto los presen -
tas autos da juicio declarativo 
da mayser cuantía premovides 
por D. Eulogio González Gif ága­
tas, mayor da edad, casaio, jor 
aalero, vecino da esta corte, da-
fandido por el letrada D. Ar-
mengoi Dallares y representado 
en concepto da pobre par el 
procurador D.-Eduardo Navarro 
y Molina, sobra presunción de 
muarts da D.Psbl® García Ferré 
re y Cifuentes, m cujea autos 
ha sido íumbién parte el señor 
fiscal municipal; y 

Fallo 
Que aaoedigndo á la demanda 

entablada á nombre da D. Ecslo-
gio González Cifuaate^, debo 
declarar y declaro qua mediante 
la ausencia ea ignorado parapa­
ro de D. Pablo García Farfaro 
y Cifuentes, debo declarar y de­
claro la presunción de muarte 
del mismo. Así psr esta mi sen­
tencia, cuya cabeza y parte dis­

positiva se publioará á más de 
en el sitio público de oostumbre 
en la Gaceta de Madrid, Boletín 
Oficial de esta provincia y DIA­
RIO OFICIAL DE ATISOS de Ma­
drid, lo prenuaoio, mando y 
firmo.—Juan Marlesin, 

Publicación 
Leída y publicada fué la aa 

tenor sentencia por el señor 
juez del distrito del Congreso 
D. Juan Merlesía y Soto, estan­
do oelebratido audiencia públi­
ca en su Sais, hoy 10 da Ootubre 
da 1910, de que yo el esoribane 
doy fe.— Ante mí.—Rafael Val­
divieso. 

Y para que sirva de notifica­
ción en forma y para su inssr-
ción en el DIARIO OFICIAL DE 
ATISOS, firmo la presente cé­
dula en Madrid á 26 da Octubre 
de 1910.—El escribano, Rafael 
Valdviieso, 

(C—203) 
EDICTO 

Do Rafael García Vázquez juez 
da pnmera instancia áú distri­
da la Inclusa de Madrid. 

Hago sabar: Que el día quince 
del actual mas á las dos de la 
tarda, tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado la 
feata pública en subasta de va­
rias ropas y muebles dal abia-
téstate de Adela Sánchez Algaba, 
tasados pericialmente en ¿ffi'SS 
pesetas. . 

Advertencia 
1.a El tipo bate de le subas­

ta es la tasación, no admitían» 
dasa proposiciones inferioras. 

2.* Para optar & la subasta 
es indispensable consignar Bra­
viamente en ia masa del Juzga­
do una santidad igual por lo me­
ma ai úim per ciento del tipo de 
subasta, y 

3.a La relación de las ropas 
y muebles que m vendan se fa­
cilitarán ea la escribanía. 

Dad® aa Madrid á tres de No­
viembre áa miineveeiantos diez. 
*=R. García Vázquez.=Ante mí, 
Pedro S. Gavssa. 

(G.—205.) 
EDICTO 

D. Rafael García Vázquez, juez 
da primera instancia de! distrito 
de ia inclusa de asta corte. 

Haga saber: Que el día quinas 
del actual mas, á las tras da su 
tarde y en la sudieaaia da este 
Jazgads, tendrá lag&r la venta 
en pública subasta d® varias 
ropas y muebles prsoedantss dal 
abintestate de Rasa Cobos Fa-
raldo, tasados pariiialmeata ea 
ciento oaaíro pesetas cuaranta 
y ocho eéstimes. 

Advertencias 
1." El tipo de subasta es la 

tasación, no admitiéndose pro­
posiciones inferiores. 

3.' Que para optar á la su­
basta es indispensable consig­
nar previanisnte en la masa dal 
juzgado una cantidad por lo ma­
nos igual al diez por ciento del 
tipo de subasta, y 

3." Que la ralaoión da los 
efectos y muebles se facilitará 
en la Escribanía. 

Dado en Madrid á tras da No-
vismbro de mil novecientos 
diez.—R. García Vázquez.— 
Aate mi, Pedro S. Covisa. 

(G. -206.) 

Don Antonio Heraanz y Mar­
tin, efioial de Sala da la Audien­
cia da Madrid. 

Certifico: Qua en lea autos se­
guidos por doña Felisa Araada 
y Oliva ooa doña María Ubada y 
Martín Banito, y otros sobre nu 
lidad de contratos y otros ex­
tremos, se ha dicta o la senten­
cia ouyo encabezamiento y par­
te dispositiva es como sigue. 

Sentencia número o i e a t e 
treinta y siete. Eu la villa y car­
ta de Madrid á veintiuno de Oa 
tubre de mil novecientos diez. 
En los autos qua anta Nos en 
grado de apalación pandea pro­
cedentes del Juzgada da prima­
ra instancia de Madriiejos se­
guidos por doña Felisa Araada 
y Oliva, mayor de edad, viuda, 
dedioada á sus laboree, natural 
y vecina de Camuñas, represea 
tada por el preourador doa Ma­
riano García Esíebaranz, bajo 
la dirección del abogado don 
Antonio García Moreno, y oomo 
demandados doña María Ubada 
Martin Benito, don José Escri­
bano Cabeza, don Ramón Mor­
cillo González, doa Eugenio Oli­
va Díaz, doa Galo Naranjo Oa-
noy, dan Andrés Galán y doa 
Práxedes Artsaga Peñuela, ios 
qua no han comparecido ea sala 
segunda instancia, eataadióado 
se las diligencias respecto de 
ellos can los Estrados del Tri­
bunal sobre nulidad da contra­
tes y otros extremes. 

Fallamos: Qua debemos con­
firmar y esafirmamos can las 
cosías de asta segunda instaseis 
á la parta apelante la sentencia 
apelada que osa fecha ocho de 
Febrero dal corriente eño de 
mil novecientos diaz dictó el juez 
da primera instancia de Madri-
dejos, per la qua sa declaró 
nula y sin ningúa valor ni efec­
to la venta del Griñón, titulado 

del Parro, hacho por la repre­
sentación da menor Luis Escri­
bano Naranjo á Práxedes Orte­
ga Peñuela y ao dio lugar á re­
solver respecto á la nulidad ó 
subsistencia da los damas actos 
de domicilio y administración 
realizados por los denudados 
oon relación á los bienes de to­
das alases dajados á su falleci­
miento por David Esoribano, ni 
á la inolusión dal Griñón dal Pa­
rro, ea el ¡aventario de éstos 
que ha de fermaraa, reservando 
se á la demandsate los derechas 
qua puedan asistirle respecto á 
estos extremos para que los 
ejercita en el juicio y forma 
procedente; y sa absuslva á los 
demandados de la demanda en 
cuanto al abono de daños y per­
juicios sia hacer expresa conde­
na da costas, publíqnese el enca­
bezamiento y parta dispositiva 
de esta sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en el 
DIARIO OFICIAL DE ATISOS de 
esta corte por lo que se refiere 
á los demandados apelados re­
beldes, y luego qua quede firma 
devuélvanse los autos al Juzga­
do oon ¡a correspondiente csr-
tifioacióa y orden. Así por esta 
ausstra sentencia lo prenuncia­
mos, mandamos y firmarnos.— 
Manuel P. Vellido *== Vicente 
Fernández — Joaquín María de 
A!ós=sE-3taaislao Ghaves=Anto; 
nio Cubillo y Muro. 

Publioaoióu: Leída y publica­
do ha sido la sentencia qua ante­
cade aa el mismo día de su fe­
cha, 

Madrid, 22 de Oatubre de 
1910—V.' B.« P- Vellido—Ant® 
mí Ledo. Joaquín Garrigusz. 

Y para que tenga efecto su 
publicación ea el DIABIO OFI­
CIAL BE Avisos da asta oerte, ex­
pido el presente que firmo ea 
Madrid á veinticinco da Ostubra 
da mil aavaoieaSas diez—Él efi 
oía! da sala, A&teoie Herraaz. . 

(O—207.) 
EDICTO 

Ea virtud de providencia del 
señor juez da primara instancia 
é instrucción del distrito de la 
Latiaa de esta corte, dictada sa 
el día da hoy ea el sumario qua 
se instruya por lesiones se cita 
á Faraaado Vilhlba García, da 
oficio estuquista, soltero, de 23 
años, vecino de Tatúan da las 
Victorias, calla da Valdacegue 
ras, aúm. 2, piáo bajo, para que 
oomparezoa en su Sala-aodiaa 
oia, sita en el Palicio da los Juz 
gados, calle del General Casta­
ños, dentro del término de oinoo 

días, contados desda el siguien­
te al en qua este adieto fuere 
inserto en los periódicos oficía­
los, coa objeto de recibirle dc-
olaraoión y daspuéa sea recono­
cido por el médioo forease, bajo 
ap8roibimieato de sar declarado 
iacurso de la multa de 25 pesa-
tas ooa que se le ooamina, sia 
psrjuioio de adoptarse otras de-
termiaaoioaes á fia de obligarle 
á efectuar dicha oomparncanoia. 

Madrid á 20 de Oatubra áe 
1910—Y.» B.°=Edalmiro Tri­
llo.—El escribano, P. H. del se­
ñor Cabo, Alberto de Mercado. 

(B—538.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Ea la causa precédante del 
Jnzgado instructor del distrito 
del Centro de esta oerte, segui 
da contra Emilio Gabás Campos, 
par el delito de estafa, y ea 
la qua es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida 
Seooióu 1.* auto coa fecha 15 del 
actual, señalando el dia 13 de 
Noviembre próximo y hora de 
la uaa ea puato de su tarda para 
dar comiauzo á las sesionas dal 
Juicio oral, mandando sa oite 
álos testigos Servando Prieto, 
Mariano Moates, Vicente Péraz, 
y Viotoria Ginés, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se igao-
ran, como lo verifico por medio 
da la presante, á fia de que com­
parezca á declarar ante la expre­
sada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Saleara), 
en si indicado día y hora, ha-
oiíndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 
á §0 pesetas. 

Madrid, 21 de Octubre de 
1910. =El oficial da Sala, Anto­
nio Heraanz. 

(B.-539.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido aa este 
Tribunal bajo el núm. 1.050 da 
orden del año 1910, por lesiones 
de Modesto Alonso Burgos, de 
27 años de edad, soltase, brace­
ro, natural de Nava del Rsy (Va-
lladolid) y Aagel Orallo Clavi­
ja, de diaoisoho años de edad, 
soltero, natural de Vadalamo' 
ra (León), sin domicilio, se ha 
acordado sa las oite por medio 
del presente en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, para que el dia 13 del 
mas da Noviembre próximo á las 
diez horas dal mismo comparez­
can anta la Sala audiencia da es­
te Tribunal, sito en la plaza de 

losMostenses.núm. 2, principal, 
para la ceiebraoión del juicio, al 
cual deberán oonaurrir acompá­
ñalos da los testigos y demás 
medios de prueba de qua inten­
ten valerse, en la inteliganoia 
qua, de no verifioarlo, les para­
rá el perjuicio á qua haya lugar 
en dereoho. 

Y para que sirva de oitaoión 
ea forma á los referidos Modeste 
Aloaso Burgo y Ángel Orallo 
Clavijo, expido la prerente pa­
ra su inseroión en el DIARIO 
OFICIAL DE ATISOS, que firmo 
en Madrid á 17 de Ootubre de 
1910.=V.oB.'—A. Goioorrotea. 
—El seoretario, licenciada M. 
Kreisler. 

(B.—840.) 
CITACIÓN 

Mariano Zaragoza Gsrezo, ca­
rrero, oasado, de treinta y nue­
ve años, domioiliade últimamen­
te en la calle da D, Quijote, 2 y 
4, piso baje, comparecerá en 
término de oinoo días anta el 
Juzgado instruoter del distrito 
de Chamberí para prestar de­
claración en causa por lesioaas, 
iastruída por dioho Juzgada. 

Madrid,22 de Ootubre da 1910. 
«tOahaa.—ll eseribaaa, Grasas 
Vidal. 

(B—541.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En la oausa procedente del 
juzgado iastruotor del distrito 
del Centro de esta corte, se­
guida contra Pedro Barraates 
Martínez, per el delito de defrao-
daoióa,y ea la que es partee! Mi­
nisterio fiscal, ha diotada la refe­
rida Saooióa primera auto oon fe­
cha 15 del actual señalando el día 
17 de Noviembre próximo y hora 
de la uaa ea puato de su tar­
de para dar comisase á las Ba­
stónos del juioio oral, aleudan­
do se oite al testigo Rioarde 
Fuente, ouyo actual damioilio y 
paradero se ignora, oomo lo ve­
rifico por medio de la presente, 
á fia de que oomparezoa á decla­
rar aatela expresadaSaia,sita en 
el piso baje del Palaoio de Justi­
cia (Salssas) en el indicado día y 
hora, haciéndole saber la obliga* 
oióa que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, baje la 
multa de I á SO pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1910. 
—El oficial da Sala.—Antonio 
Heraanz. 

(B.-542.) 
EDICTO 

En virtud da providencia del 
señor juez da primara instaseis 
é iastruooión dal distrito dal 
Hespioio de asta aorta, diotada 

as ms 
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frontera francesa y obligando las opera­
ciones sucesivas á tener por objetivo de­
fender sus propias provincias contra el 
azote de la guerra. 

Tales desventajas en lo exterior y la 
miseria de Francia en lo interior, dieron 
margen á que en la misma corte de Luis 
XIV se formaran intrigas y camarillas 
poderosas que hicieron al monarca fran­
cés pensar en sus propios intereses. El 
Delfín, sin miramientos á una corona de 
que era heredero, fortalecía incondicio-
nalmente á Luis XIV en el decidido apo­
yo que prestaba á su nijo Felipe V en el 
trono de España; pero no pensaba de 
igual manera el Duque de Borgoña, que 
menos interesado personalmente en el 
engrandecimiento de su hermano, se do­
lía amargamente de las desgracias de 
Francia, cuyo cetro debía empuñar más 
tarde, y apoyado por los ministros y los 
más notables personajes, sobre todo el 
Duque de Beanbilliers, presidente del 
Consejo de Hacienda, el canciller Port-
chartrain y la opinión pública, decidió á 
su abuelo á entablar negociaciones con 
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los aliados para el establecimiento de la 
paz. 

Hubo al efecto diferentes conferencias 
en el Haya; pidióse á Luis XIV que per­
suadiese ú obligase á Felipe V á descen­
der del trono en un término dado, ofre­
ciendo garantías por lo que respecta á la 
ejecución de esta cláusula. El monarca 
francés trató de eludir esta proposición y 
ofreció en nombre de su nieto ceder el 
Milanesado Ñapóles y Sicilia. Insistieron 
los aliados y aceptó Luis XIV por lo que 
á el tocaba esta condición, confesando 
que le sería imposible obtener ni siquiera 
el consentimiento de Felipe, aunque ofre­
ció de buena fe que retiraría sus tropas 
de la Península dejándola libre á las par­
tes beligerantes (i). 

A fin de tratarse un plan definitivo de 
conducta, importaba á Luis XIV conocer 
bien los sentimientos de su nieto, así co­
mo la situación real de España y al efec-
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(1) Reseña histórioá de España bajo la casa 

de los Borbones por don Antonio Cánovas del 

Castillo y don Joaquín Maldonado Macana». 

«Si tienen poca autoridad los grandes, 
si no tiene el rey confianza en nadie, si 
no disponen tribunales, como antes, de 
mucbas cosas que les pertenecían, es por­
que no puede sostenerse Felipe de otro 
modo y esto lo sabe hace tiempo esa 
corte.» 

«No tenía este príncipe hace cuatro 
años, ni tropas, ni armas, ni artillería; 
sus criados no se hallaban pagados, sus 
guardias de corps, por no morir de ham­
bre manteníanse de las bazofias de los 
conventos; los ministros del gabinete go­
bernaban ya y los consejeros disponían 
de todo. No era, pues, posible que se 
aconsejase al rey siguiese por este cami­
no copiando las antiguas costumbres y 
poniéndose á disposición de gentes que 
en tiempos de paz na dejaban á Carlos II 
»i siquiera con qua irse á solazar á Aran-
juez ó al Escorial.» 

«Los jefes de las pandillas de oposi­
ción al gobierno son los Duques de Mon-
talto y Montellano, el viejo Conde de 
Aguilar, Frigiliana y el Conde de Mon­
terrey, quien sobre todo atacan la su-

Ayuntamiento de Madrid



Año CL111 Miércoles 9 de Noviembre de 1910 
en al día de hoy, en el suroerio 
que se instruye $ instaitoia de 
D. Viotoriane Sar¡z Ballesteras, 
por alzamiento de bienes y qua 
brantamienta de depósito, se 
oitaá Garles Fuentes, oriado qua 
fué de D. Agustín Drsks y Fer-

quiló el vehioulo después de 
Mlle. Riía. 

—¿Y age oaballero? 
- S e apeó en la plaza de la 

Concordia, me pagó y alejóse 
tranquilamente. 

En opinión del eomisarie, di 

Nftm. 250 

en la oalle de las Fuentes, nú­
mero 9, primera, ignorándose 
sus demás oirounstandas, actua­
les demioilios, paradero y paste 
probable d@nde pueda encon­
trarse, pera qus osmparesoa en 
suSala-audienoia, sita en el Pa­
lacio de les Juzgada ¡?, ca'la del 
General Castañss, dentro del 
termina de cinco días, aoatades 
desde el siguiente al en qua &ste 
ediota fuer» inserí® en loa ps-
riódieos oficiales, oon objeto de 
prestar declaración, baja aper­
cibimiento de ser declarada fe -
curso de la multa de 5 á 50 pa-
setaa oon que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse etras de­
terminaciones á fin da obligóla 
á efeotuar dicha oamparecuRisis. 

Madrid. 23 de Octubre da 1910. 
=V. ' B.'«rEl señor juez, Garata 
del Pozo. =«Ei escribano, J. Ma 
ría de Antonio. 

(B.—§43) 

nández Duran, oon quien habita j cho sujeto apercibióse deque la 
-^^^^^^^^^^ artista había olvidado el séquito 

y alquiló inmediatamente el »uta 
para apoderarse áe\ mismo. 

Rita de Nys dios oon pena 
hondísima que ha perdido en 
un momento toda lo que habla 
ganada ea el Brasil, 8» írea me 
sasde trabaje. 

SVOESO RUIDOSO 

Rita de lys llora 
su falta de memoria 

Ei hombre «tai anta. 
Pññs. Uaa Javaa francesa, 

artista lírica que ha regresad® 
recientemente del Brasil, en ou 
yos teatros ha trabajada varios 
mesas, llora hoy sis íalti de me­
moria y se lamenta can amar­
gura de su desdichada estrella. 

Dlehsi artista, qua sa llama ó 
se haca llamar Rita da Nys, fué 
contratada feaoa tras áím pw la 
Empresa Eldorado. 

Ella dijo que se presentaría en 
escena oon todas sus alhajas, va­
luadas en 50.000 francos. 

La Empresa rogóle fuera al 
teatro, á la hora de les ensayos, 
y mostrase las joyas que luciría 
en su debnt. 

Ella prometió hacerle. 
Ayer por la mgñana fué al 

Crédito Lyonés, sacó sus alha­
jas, que tenía depositadas en di 
oh® establecimiento, y llevólas 
A Gasa de M. Bbmal,, un jeyero 
de la Avenida de la Opera. 

—Haga que las limpien—dijo 
á ésta.—Dentro de un par d® ho­
ras vendré á recogerlas. 

Así lo hizo. M. Hamel; entre-
góselas, y ella metiólas en un 
saquito de mano. 

Almorzó en un establecimien­
to de los bulevares y alquiló lue­
go un taxi-automóvil. 

—¡A Eldorado!—dijo al chau­
ffeur, aubiendo. 

Pooo después, el auto se de­
tenía delante del teatro. 

Ella había colocado el saquií© 
de mano sobre la banqueta. 

Apeóse, pagó al chaffeur y sa 
dirigió á la entrada de Eldorado. 

Pero de pronto detúvose, y 
dio un grito: 

—¡Mis alhajas! 
Sa había dejado si aaquito en 

el auto. 
Corrió tras ésta, pero no pudo 

alcanzarlo. 
Lo había alquilado un caba­

llero, apenas ella apeóse. 
Y Rita da Nys, oon desespera-

oión profunda, vio oómo des­
apareóla á lo lejos, entra dece­
nas de vehículos 4a todas clases. 

Llorosa, fué á contar su des­
dicha al comisario del distrito. 

Este telefoneó á varias Ins­
pecciones, y una hera más tar­
do oompareoia ante él el chauf­
feur qua había conducido el 
auto. 

Pero dioho ciudadano negó 
enérgicamente habar visto el 
saqaits de alhajas. 

—Sin duda—afirmó— apode­
róse de él un caballero que ai-

i 

Sociedad de estafadores 
¡ " 
¡ Moma. Telegrafían de Nápo-
I les dando ouenta do haber sido 
I detenidos per la Policía dos indi 
I vidues que han cometido una 
I larga serie de estafas, oon la 
f agravante de ssr todos !ss esta-
¡ fados personas verdaderamente 
l necesitadas. 
j El escándalo producido por la 
í distancias ha sido grandísimo, 
I por ser uno de ios deliouentes el 
* marqués Antonio Greco, muy 
I oonooido sn la buena saciedad 
I napolitana. 

El cómplice da Antonio Greco 
| es un sujeto llamado Carlos Al­

fredo Navarra y que dios ser es • 
pañol. 

Anto.nl® Grsce ssatasía una 
ageneia de colocaciones, al fren­
te de la oaal estaba un tal Rafael 
Yisohia, qua n® ha sido captura­
do ría, pera que probablemen­
te lo set-4 muy presto. 

Esa Agencia publicaba anun­
cios es los pariódioos ofreciendo 
deslióos* mediante la entrega de 
una pequeña fianza. 

Les selisitaates aetsdSsn á ¡a 
Agencia y Visehia les daba una 
carta da presentación para el 
presídante de nna supuesta im 
portadísima Sociedad cinema­
tográfica coa ramificaciones en 
en varios países. 

Este presidente fantástico era 
Carlos Alfredo Navarra, qua 
mudaba de residencia constan­
temente y era el encargado de 
engatar á los oándides después 
de haber sido desplumados en 
la Agencia. 

Apena® se consiguió ana bue­
na suma por medio ds este pro­
cedimiento, Yisohia y Navarra 
pusieron pías en polvorosa, sin 
que nadie volviera á saber de 
ellos, ni de la Empresa oinams-
tográfioa, ni de la Agencia de 
colocaciones. 

En cuanto al marqués Anto­
nio Greco, alma verdadera de 
la sociedad da estafadoras, su 
nombre no aparecía para nada 
en todos estos manejos, ni nadie 
sospechaba de él qug en ellos an­
duviera. 

Una denuncia anónima le ha 
perdido. 

El marqués y el Carlos Nava­
rra han ingresado inmediata­
mente en la eároal 

Zacconi en ei Tenorio 

ROMA. El Comité ejecutivo 
para la organización de las fies­
tas conmemorativas déla Uni­
dad italiana, qua han de cele­
brarse en la primavera de 1911, 
prosigue sus trabajos con la ma­
yor acti viciad. 

Como es natural, ios teatros 
coadyuvarán grandemente á la 
mayor brillantez de los festejos. 

L®s mejores actores de Italia 
prestarán su concurso. 

Ermere Zacconi está ya apa­
labrado para trabajar en el tea­
tro Argentina dnrante ios meses 
de mayo y junio, coincidiendo 
oon las fiestas. 

El gran actor, deseoso da ha-
oer para entonces alga extraor­

dinario, tiene el propósito da 
interpretar algunas obras maes­
tras de Ja literaturas extranje­
ras. 

Da la dramaturgia española 
ha elegido Zsoooui el Don Juan 
Tenorio, oomo uaa ebra verda 

; deremeate típica. La creación 
; del héroe legendario da Zorrilla 
i por Zscoacj será, seguramente, 
i un sucoso inoíviciablo. 

La proclamación da la Uai-
| dad italiana se hizo, oomo es sa 
\ bidé, el 17 de Marzo de 1861. 
i Pronto van á cumplirse los in-
{ cuenta años da ello, y, & juzgar 
1 por los diversss preparativos 
\ que viene haciendo el Comité, 
I están llamadas á dejar en el 
| mundo memoria de su faatuosi 
I dad. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BH LA 

DSODAI CLASES P f f i 
Venciendo en 15 de Noviembre 

próximo un trimestre de intereses 

correspondientes al cupón núm. 38 

de los títulos de la Deuda amortiza^ 

ble al 5 por 100 de la Emisión de 

1900, 1902 y 1906 y los títulos de la 

exoresada Deuda y emisiones amor­

tizados en el sorteo rarificado el 

día 15 del actual, cuya relación no­

minal, por series, aparece inserta 

en la Gaceta de Madrid del día de 

hoy, esta Dirección general, en vir­

tud de la autorización que le ha 

sido concedida por Real orden de 

13 de Febrero de 1908, ha dispues­

to: que desde el día 1.° d< Noviem­

bre proxi.no aa admitan por el Ne­

gociado de Recibo de sus oficinas, 

todos los días no feriados, da nueve 

á doce de la mañana, el referido 

cupóa núm. 38 y les títulos amor­

tizados de la expresada deuda y 

veacimianto á fia de fue oportuna­

mente se verifique el pago. 

La presentación de unos y otros 

valores se hará precisamente en las 

facturas impresas que se facilita­

rán gratis en la portería de este 

Centro Directivo, á las horas indi­

cadas, y en ellas consignarán los 

interesados todos los requisitos 

que en las mismas se exigen, sin 

que contengan raspaduras ni en­

miendas. 

Los cupones han de presentarse 

con. las facturas que contienen im­

presa la fecha d<5l vencimiento, sin 

cuya circunstancia no serán admi­
tidas. 

Los títulos amortizados se pre­

sentarán endosados en la -.forma 

siguiente: A la Dirección general de 

la Deuda y Glasés pasivas para su re­

embolso: fecha y firma del presenta­

dor, y llevarán unidos los cupo­

nes siguientes al del trimestre en 

que se amorticen. 

Guando se presenten títulos amor­

tizados en diferentes sorteos, se 

facturarán separadamente los de 

cada uno de ellos. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set íes 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón's de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad é nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. 

Por el importe de los expresados 

cupones y de los títulos amortiza­

dos se expedirán resguardos que 

satisfará el Banco de España al 

portador cuando esta Dirección ge­

neral haya reconocido y cancelado 

los cupones y títulos que se pre -

senten, se cuyo resultado se dará 

aviso á dicho Establecimiento remi­

tiéndole los talones correspondien­

tes á los resguardos, á fin de que 

haga los llamamientos para su 

pago. 

Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento. 

Madrid 1" de Octubre de 1910.= 

El director general, Cenón del Ali­

sal—Rubricado 

LARA.—Mañana jueves, alas 
nueve y media, en sección do­
ble, se celebrará el estreno de ís 
comedia en dos eetos, origine! 
de Antonio M. Víergol, titulada 
«Los vencidos». A las once y 
cutirto «reprise» del saínete de 
los hermanos Alvares Quintero, 
titulado «¡Zaragatas!» 
COMEDIA.—Hoy miércoles á 
las cine® da la serde, primer 
concierto dsi eminente pianista 
MorizRosenthal. 

Mañana jueves, «reprise» de la 
aplaudida comedia en tras actos 
«Mi papá». 

honrilla.—Alma andaluza. — Nin­

fas y sátiros. — Tenorio feminista. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 

y 1[2,-- Artísticas películas.—Gran­

des éxitcs de la bella O impo, U.Í-

riucha, Mohsmed Labas y La Mo­

rí ta. 

Importantes debuts 

SALÓN MADRID - A las 5 y 1[2. 

—Gran éxito de los hermanos Bau­

tista y Paquita Escribano. 

A las 1§ y 1{4 y 11 y 3[4. — Con-

dioso éxito de Lydis de Rostow. 

Cinematógrafo en todas las se­
cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—alas 6 
y ó las 7.)—Vermouths pohulares 
con rebaja de precios): Cinemító-
gafo ynotables atraiciones del cua 
dra de varietés. 

El célebre violoncelista 
Antonio Sale. 

español 

A l a s l 0 y l ¡ 2 y 11 y ^ . — C i n e ­
matógrafo y varietés. -Éxito ex­
traordinario de La Predilecta, Ve­
nus Caíate», Consuelito, Loa Ohi-
lenor, La Españolits, Les Papülsns, 
hermanas Leal, La Giraldita, Car­
men Zadi, La Argentinita, Josefina 
Calve. 

BENAVENTE—A lss 5 y á las 9 
Cinematógrafo. 

A las 7 á las 11: (Secciones espe­
ciales): * es Mary Bruny (trabajos 
variados). 

TfíATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Grandes éxitos, de Mlla. ds 
Bever (danzas recreativas) Duetto 
Canela, el rey de las Fombras, her­
manas Garcier, Nueva Argentina, 
Dianita y Soledad ÍVrny. 

A las 11 y 1¡2.—Sección especial 
de moda. 

BOLSA DE 
DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1810 

SERVICI PL 
PARA JSL 

9 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Ex< 

tísimo S?. D. Francisco Rosales. 

Parada: 1.» b-tallón del Rey. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Llerína. D. Antonio Lesada Ortega. 

Imaginaria de ídem1 Comandante 

da la Princesa, D. Antonio Crespi 

V.aüaduso, 

Guardia del Real Palacio: Rey 

una sección del 2.° Moatado y 22 

caballos d; la Princesa. 

Jefe de día: Coronel d« León don 
Luis Moyorga Basaa. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel del Rey, D. Fernando Ro­

mero. 

Visita de Hospital: í rimer ca­

pitán de la Princesa. 

Reconocimieato de provisiones: 
Primer capitán de Pavía. 

11 gensral gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

ESPASOL.-A las 3 . —D. Juan 
Tenorio. 

COMEDIA.—A lss 9-Juventud 
de príncipe. 

LARA.—A las 9.—-El cuento del 
tren.—Sansón y Dalila (doble). 

APOLO.—A las 7.—Bohemios.— 

—El club de las Bolteras.—El húsar 

de la guardia.- Gloria in excelsis! 

GRAN TEATRO.—A las «.—El 

país de las hadas. — La diosa del 

placer.—El paía de las hadas.—La 

diooa del placer. 

PRIOS.—A las 6 y 9 y í[4.— 

Compañía internacional de varie­

tés. 

COMÍ 30.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A las 6 y 1[2,— La moza de 

muías (doble, 2 actos). 

A l&s 9 y li2. lEeche «sted seño­

ras.—Los psreos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las 6.—(8eoción do­

ble): El conde de Luxemburgo (tres 

actos). 

A las 10.—La República del amor 

—La corte de Faraón. 

NOVEDADES-A las 6.—El Lo­

bato - Las bandoleras.— La señora 

Barba Azu!.—La siciliana.— El de­

recho de asilo. 

LATINA.—A las 6.—Tenorio fe­

minista. La domadora.— La aegra 

VALORES DEL ESTADO 

Serla P, de 50,000 
» E, de 25,060 

" "de 12 590 
s. coa 
2.500 

o.—Ál copiado 

pesetas nominales 
» . » 
4 B 

B, d8 
Aj. ds 
H, de 

E 
q 

Alie, 

200 
1QÍ) 

Ap-
Fia corriente . . . ;T,.. 

Carpetas representativas de Mulos ds deuda 
amortíapbh al á por 100.— Al contado 

Serie E, de 25.000 pésetes nominales . . 
» Ds de 12 500 • » 
'» O, da 5,000 » » 
» B, de 9 500 » » 
» A, de 500 

'ten diferentes ser 

Serie P, de 50.000 peí 
* 
* 
B 

• ' " ' ' : 

JA 
Oi 

de 
de 
de 

25.000 
12.500 
5.000 

—Al fiontedo 

«tas nominales 

B, de 2.580 
» A, -tía 509 

En diferentes seísg 

VALORES DE SOCIEDADES ' 
Acciones 

Banco de España . , « . . . ' . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 

I Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Cástttfo. . . . . . . 
Banco Hispano Americano« . , . 
Banco Español de Crédito, , . . 
Sociedad General A^usarara España .-

Prefeientes. . . . , . , . . . 
ídem Id. id, id.—-Ordinarias. . . . 
Altos'Hornos ds Visca j a . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chara - • ' - . . . , 
Mediodía de Madrid* . . , . . . ' 
Ferrocarriles M. Z. A. •. . . » ' . 

» Norte de España, . -. 
B&i.-co Español .dei Río da la Plata , 

Qiligaei&nes 
Cedidas del Banco H¿o¡ TflQ 

, . -. - . : . 

DÍA 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 ¡s0 
87 70 

85 20 

93 25 
§3 00 
93 00 
93 ¡0 
93 00 
93 10 

i00 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
1287 00 
*) 352 00 
i 325 00 
\ 108 00 
j 148 00 
, 140 00 

I 61 00 
15 00 

j 287 00 
99 50 

j 82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

I 567 00 

102 95 

DÍA 7 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Mmmm gmsral de pesetas nominales negociadas 
•4 por 100 perpetuo, ai contado. . 
ídem, fin corriente - . . . - - . . . 
ídem, fía próximo .••->•••, 
Carpetas del 4 por i 00 amorífeabie. 
5 por 100 ámórtizable 
Acciones de! Banco da España . . 
ídem del Banco Hipotecario. 
l iem de ia Arrendataria da Tabacos. 
Azucareras.—-Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . . . . 
Cédulas dsi Banco Hipotecario . « 

114,800 
50.060 

Í67.006 
166.500 
11 000 

Oí.. 

Wi". 
2.Oto. 

00.009 

52,060 

CAMBIOS SOBRE EL E X T R A N . J S R O 
Francos negociados 

París á ia vista: total, 325 000; cambio 1G7 85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1,000, cambio medio, 27,215. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barhieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 

Nüm. 2o0 

f #®# ̂ $ M M M 90 393d$9$ 99; 

«CñDEMiñ DE SíSNTft BfiRBftRft 
Preparación aompleta para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 

m 
C O S T A N LULA D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante dt Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l Al b a r a t í o s B e r r o a t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

D I S E C T O R - i ' S O P I E T A S I O 

¡ARRrnl] f ÍJri t 
Doctor en. Ciencias Físico Matemáticas 

m # 
& 

Este Ooiegio es higiénicamente uno de lo» más recomendados de eata Corte por IUI 
amplios locales á independencia abaoluU. La educación Tvíoral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, ea garantía de que á los alumnos se lea Inculcan loa pre­
ceptos religiosas, conduciéndolos fácilmente par el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo da 83 ¡lustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material cieaííñco moderno, para que al alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro sa adquiere ia ensañaoza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y suoerior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado da bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios par.* alumnos externos sos ios sigulantes: 

patMKSA BHSESANZA Poseía* 

Oíase de p á r v u l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Idam elemental » . . • . . . . . , . . , . . . . . .• 16 
Idea s u p e r i o r . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • . .> . / . , . ; ^ . . . 20 

SHaüN.OA «HSSSAKZA 

Una asigaatura. . . . . . . . . . . . . . 20 
Boa ídem.,,. . . , . . , . . , 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de ios siguientes. . ' . . . . .Y . . , . . . . /» . . , ' • . . ; . . . . ' . . ' . 45 

B! mejor elogio que pueda hacerse del resaltado que a.s obiieae en eata Colegio, ea pu­
blicar la relación da las calificaciones obtenidas por sus alumnos ea loa exámenes ofi­
ciala:? dal ultimo cursi}', da 1919 '»1910 que fuá el siguiente: 

¡ &k«!ieaies I I0TÁBUS | APROBADOS | Saspeüsos¡ T0T¡ 

M l is 1 m i as 1 i i £2i 

faf 

í •;• 

Horas de matrícula: de cinco á siete de Ja tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de vaintiaiuco años dedicados á la easefianza of cial y privada y el rsiil* 

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permita asegurar i loa alum­

n o encomendados á nuestra educación oieatífica que siguiendo nuestros eomsejos é iaáicacianti, ao 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que «na vez en ellos 

encontrarán, coa lo que estudiado ¡levan, facilidad grande para vencer las dificmltadei que pueda* 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor euldado es enseñar á estadiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan ganeraliaado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y Bin razonar ni casi comprender su contenido. 

n 

GALLE i _ . 

sin ver io que pagan m la 

DEÍ TLTU^M, NUMBRO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos esa bolsillos do señora, é infinidad de obje-
m tos propios para regalos, & precios sumamente baratos. 

2 7, 2 7 

r T W K J O Y l A 
mwmwmwmmwwMMmmMMiWMwmmM^t 

ACADEMIA DE DIBUJO 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

mÜGÍinto de bismuto 
»rt*WM^^WW>««»^*W ,*#^#WW^íW ,v*«^^wf y €&PB& Ü J ^ . ^ a ^ ^ ^ ^ y y ^ ^ j ^ ^ ^ ^ ^ j 

V, % 

ste< 

prepara Im pOT ei Dr. Lóp3z ^íara 
Maátosaaaf» iHSK3'sitaibio ea iodsa las afaaaiaaas del aparata gaate^nWtii ial i muy poderosamente 

seguro ea lue diarreas, f ss.bre taaaa a» Hs aa lm algas, saati ó ao pxmmzü&s por 5a deatlolóa. 
Sklgií isa el praaiuEo ia laarsa raglafeada. 

D I R E C T O R 

DON JU "'- JIMÉ .ÍEZ LtERNABI 
<aan 9a ©aapas'aciéa d@ álsíitsgioitsss pa"ofa»oí»es 

la de 
voTjdca «a las baaaaa lartaaela^; aa ea«a ds ¡<»s sabaras ?ésa^9 Maítía8 Velasaa y Compafiía, y ea 

>SHS£Sasa££SH3SSH£i£H&£nS¡ 

f * i 

^ Clases por mañana, tarde y noche, 
S Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

i., 

^rco Qs Sania María, 42, ísrcsro derecha 
(hay Augusta Figueroa) 

M A D K I D 

'mi$i*iúm i e y e s o s puras 
LA VASCONGADA 

SOOIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r a & a r r i l p r o p i e d a d d e la S o o i e d a d 

rt 

fii 

1 

Fabrioación en Valleoas. 

P í a z a d e C a s i s i a r , S. 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f i ca , 75 

F. de Valleoas. — Canteras 
Teléfono 1.295 

f 
P R E 0 I O 8 

Cahiz de yeso negro corriente 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco , 

Yesos puros especiales para enrasiLado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRAN7E, 15, bajo izquürim 
Telé fono £.931 

7'Si 
8'60 
1'25 

&mMHMt v¡m^ jm®m>m¥&%fávE&#fiw&*i •Si*» I *8&*>mmm 

Ayuntamiento de Madrid


